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Bogotá D. C., 18 de abril  de 2007
OFCTCP / 029 / 2007

Señor(a):
00000000000000000
00000000000000000
00000000000000000
Bogotá D.C.

Ref.: Consulta de fecha 03 de marzo de 2004
Radicación: 0112
Tema: Capitalización de revalorizaciones

En desarrollo de lo previsto en el Artículo 23 de la Resolución 002 de 2005
expedida por el Consejo Técnico de Contaduría Pública y cumplido el trámite
previsto en esta disposición, respondemos su consulta de la referencia, en la cual
se plantea:

PREGUNTA 1 (Textual): 

 “COMO REVISORA FISCAL DEL CLUB DE BANQUEROS. CORPORACIÓN SIN
ÁNIMO DE LUCRO, SE ELEVO LA SIGUIENTE CONSULTA.

ANTECEDENTES

PERDIDAS CONSECUTIVAS ACUMULADAS EN EL RUBRO DE “DÉFICIT AÑOS
ANTERIORES PARA PROCEDER A COMPENSAR CONTABLEMENTE CON LOS
RUBROS. UTILIDADES DE AÑOS ANTERIORES Y REVALORIZACIONES DEL
PATRIMONIO.

HECHOS

1. EL CLUB DE BANQUEROS ES UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO CON
RÉGIMEN ESPECIAL, CREADA DESDE HACE YA 33 AÑOS.

2. EN SUS ESTATUTOS, CAPÍTULOS XII Y X ARTÍCULOS 36 Y 37 NOS
ENMARCA LA CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO Y SU DISOLUCIÓN.
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3. LOS RECURSOS A LOS QUE SE HAN ACUDIDO NOS SOPORTAN
RECLASIFICACIÓN SEGÚN CONCEPTO QUE SE ANEXA.

SOLICITUD

CONCEPTO EMITIDO POR EL CONSEJO TÉCNICO DE LA C. RESPECTO A
ESTA RECLASIFICACIÓN.”

Se anexa a la consulta documento en el cual se exponen las propuestas sobre las
cuales se solicita opinión de este organismo, documento en el cual se lee:

“PROPUESTAS

1. CAPITALIZACIÓN DE LA REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO
2. CRUCE CONTABLE DE PÉRDIDAS ACUMULADAS

CONSIDERACIONES LEGALES

DE CONFORMIDAD CON LE ARTÍCULO 10 DE LOS ESTATUTOS DEL CLUB DE
BANQUEROS, EL MISMO ES “UNA CORPORACIÓN SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE
TIENE POR OBJETO SER UN CENTRO DE REUNIÓN DE HOMBRES DE
NEGOCIOS.”. DENTRO DE LA DISTINCIÓN DOCTRINARIA QUE DIVIDE A LAS
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EN TRES GRUPOS: (A) ENTIDADES SIN
ÁNIMO DE LUCRO SUJETAS A LA REGLA GENERAL DE COMPETENCIA; (B)
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO CON RÉGIMEN ESPECIAL; Y (C)
ENTIDADES DEL SECTOR COOPERATIVO; EL CLUB INDISCUTIBLEMENTE
PERTENECE AL PRIMER GRUPO, COMPARTIENDO CARACTERÍSTICAS DE UNA
ENTIDAD GREMIAL Y SOCIAL:

‘DENTRO DE ESTE GRUPO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO SE
ENCUENTRAN TODAS AQUELLAS A LAS QUE SE REFIERE LA LEY 22 DE 1987
Y QUE NO TIENEN UN TRÁMITE ESPECIAL Y, EN CONSECUENCIA, SALVO LO
PRECEPTUADO EN TOS ARTÍCULOS 40 A 45 DEL DECRETO
REGLAMENTARIO 2125 DE 1995, SE RIGEN POR LAS REGULACIONES DEL
DECRETO REGLAMENTARIO 1529 DE 1990, PARA TOS DEPARTAMENTOS, Y
RESPECTO DE TAS ENTIDADES DOMICILIADAS EN EL DISTRITO DE BOGOTÁ
POR EL DECRETO 059. ENTRE ELLAS ESTÁN LAS SIGUIENTES: (...)
ENTIDADES GREMIALES: SON ORGANIZACIONES CONFORMADAS POR
PERSONAS DE UNA MISMA PROFESIÓN U OFICIA.. (...) ENTIDADES
SOCIALES: SON ORGANIZACIONES CREADAS PARA LA MUTUA DIVERSIÓN O
CONQUISTA DE UN FIN DETERMINADO EN SOCIEDAD.’
EL DECRETO 2150 DE 1995 SOBRE SUPRESIÓN DE TRÁMITES QUE
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TRASLADÓ A LAS CÁMARAS DE COMERCIO EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN DE
ESTAS PERSONAS JURÍDICAS, ESTABLECIÓ CÓMO LAS ASOCIACIONES SE
CONSTITUIRÍAN POR ESCRITURA PÚBLICA O DOCUMENTO PRIVADO
RECONOCIDO EN EL QUE SE EXPRESARÁ LO QUE SE CONSIDERA SU
REGLAMENTACIÓN INTERNA (ESTATUTOS).

RECAPITULANDO LOS PUNTOS ANTERIORES, EXISTEN EN CONCLUSIÓN,
VARIAS FUENTES LEGALES QUE DIFIEREN A LOS ESTATUTOS DEL CLUB EN
LA COMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO.

LA PREVENCIÓN DADA EN EL CÓDIGO DE COMERCIO RESPECTO A ENJUGAR
PÉRDIDAS O DEL MANEJO DE LA REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO
EVIDENCIA SU RAZÓN DE SER EN LA SIGUIENTE NORMA: “SE ADVIERTE
COMO UN PROPÓSITO CENTRAL DE ESTAS DISPOSICIONES LA PROTECCIÓN
O TUTELA DE LOS INTERESES DE LOS ACREEDORES DE UNA ENTIDAD CON
FALENCIAS ECONÓMICAS. LLÁMESE TRABAJADORES, PROVEEDORES O
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN DESARROLLO DEL PRINCIPIO LEGAL
SEGÚN EL CUAL EL PATRIMONIO DEL DEUDOR ES PRENDA COMÚN DE LOS
ACREEDORES (ART. 2488 C.C)”

NO OBSTANTE LOS IMPORTANTES INTERESES JURÍDICOS DE PROTECCIÓN
QUE ANIMAN LAS DISPOSICIONES COMERCIALES SOBRE LA DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN RELATIVAS A PÉRDIDAS EN EL CAPITAL, ÉSTAS NORMAS NO
APLICAN A LAS ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO, POR VARIAS RAZONES:
(A) POR RAZONES DE ESPECIALIDAD, SE DEBE PREFERIR EL RÉGIMEN
PROPIO DE LAS ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO, ASÍ NO CONTEMPLE LA
SITUACIÓN EN CONCRETO DEL MANEJO DE PÉRDIDAS ACUMULADAS,
MÁXIME CUANDO UN PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN CONSISTE EN ASUMIR
QUE EL LEGISLADOR ES SABIO TANTO EN LO QUE PRESCRIBE CORNO EN LO
QUE OMITE (ART. 10-1 C.C.). (B) LA LEY QUE DISCIPLINA LAS
ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO SUJETAS A LA REGLA GENERAL DE
COMPETENCIA, OTORGA UN AMPLIO MARGEN A LA AUTONOMÍA DE LA
VOLUNTAD PARA DEFINIR TEMAS PATRIMONIALES. ESTO ES. DESLEGALIZA
EL TEMA.

ASÍ LAS COSAS Y SEGÚN CONCEPTO DEL DR. CIFUENTES, “(...) (III) NO
EXISTE IDENTIDAD O SEMEJANZA DE SITUACIÓN PARA EFECTOS DEL
DESEMPEÑO ECONÓMICO ENTRE UNA ENTIDAD CON ÁNIMO DE LUCRO Y UNA
ENTIDAD QUE CAREZCA DE DICHO ÁNIMO. POR EL CONTRARIO EXISTE UNA
DIFERENCIA IMPORTANTE. COMO LO RECUERDA EL ARTÍCULO 3° DEL
DECRETO 059 DE 1991 DE LA ALCALDÍA DE BOGOTÁ, LAS ASOCIACIONES
ESTÁN CONSTITUIDAS PARA LA “REALIZACIÓN DE UN FIN DE BENEFICIO
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SOCIAL EXTRAECONÓMICO A FAVOR DE SUS ASOCIADOS O DE UN GRUPO
SOCIAL, DE MODO QUE ES INCLUSO LEGÍTIMO QUE UNA ENTIDAD DE ESTE
CARÁCTER SE MARCHITE O CONSUMA PATRIMONIALMENTE EN EL ALCANCE
DE TALES FINES EXTRAECONÓMICOS. OTRA ES LA ORIENTACIÓN DE LAS
SOCIEDADES COMERCIALES, GENÉTICAMENTE INTERESADAS EN SU PROPIA
CONSERVACIÓN, CRECIMIENTO Y GENERACIÓN DE GANANCIAS”

RESUMIENDO EL STATUS JURÍDICO DEL CLUB DE BANQUEROS TRAEMOS
(SIC) CONCEPTO DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES: LAS
CORPORACIONES SE ENCUENTRAN REGULADAS POR LA LEGISLACIÓN CIVIL
COMO PERSONAS JURÍDICAS CAPACES DE EJERCER DERECHOS Y
CONTRAER OBLIGACIONES CIVILES, Y DE SER REPRESENTADAS JUDICIAL Y
EXTRAJUDICIALMENTE. LA CORPORACIÓN HA SIDO DEFINIDA COMO “(...)
UNA REUNIÓN DE INDIVIDUOS Y TIENE POR OBJETO EL BIENESTAR DE LOS
ASOCIADOS, SEA FÍSICO, INTELECTUAL Y MORAL. NO PERSIGUE FINES DE
LUCRO (…)”

POR ÚLTIMO DESTACAMOS LA AUTONOMÍA DE LAS CORPORACIONES Y EN
TAL SENTIDO EL CONSEJO DE ESTADO A (SIC) SEÑALADO: “LA
CORPORACIÓN, EN CAMBIO PUEDE RENOVARSE O MODIFICARSE Y
DISOLVERSE POR LA VOLUNTAD MAYORITARIA DE SUS ASOCIADOS, EN LA
FORMA PREVISTA EN LOS ESTATUTOS A SU VEZ SON SUSCEPTIBLES DE
REFORMA, EN CUALQUIER MOMENTO, POR MINISTERIO DE ESTA MISMA
VOLUNTAD.

CONSIDERACIONES CONTABLES

EL DECRETO 2649 DE 1993 QUE DICTA NORMAS EN EL CAMPO CONTABLE
HACE REFERENCIA EN SU ARTÍCULO 37: “EL PATRIMONIO ES EL VALOR
RESIDUAL A LOS ACTIVOS DEL ENTE ECONÓMICO, DESPUÉS DE DEDUCIR
TODOS SUS PASIVOS” DEFINICIÓN QUE PARTE DE LA OBSERVACIÓN
OBJETIVA DEL AXIOMA CONTABLE ACTIVO-PASIVO=PATRIMONIO. LA
DEFINICIÓN Y TRATAMIENTO ANTERIOR NO SUFRIRÍA MODIFICACIÓN ALGUNA
AL REALIZARSE UNA RECLASIFICACIÓN AL INTERIOR DEL PATRIMONIO, AL NO
VERSE AFECTADOS EN NINGÚN MOMENTO LOS COMPONENTES NI LOS
ACTIVOS DEL CLUB NI EL PASIVO DE ACREEDORES, Y OTROS TERCEROS,

EL MANEJO CONTABLE DE LAS DOS PROPUESTAS SON EN SU ORDEN
CONSIDERADOS POR EL DECRETO 2649 ASÍ: ARTÍCULO 90: “LA
REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO REFLEJA EL EFECTO SOBRE EL
PATRIMONIO ORIGINADO POR LA PÉRDIDA DEL VALOR ADQUISITIVOTE DE LA
MONEDA. SU SALDO SÓLO PUEDE DISTRIBUIRSE COMO UTILIDAD  EN (SIC)
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SE LIQUIDE O SE CAPITALICE SU VALOR DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS
LEGALES”; ENTENDIÉNDOSE POR CAPITALIZACIÓN SEGÚN DEFINICIÓN DEL
DICCIONARIO PARA CONTADORES DE ERICK L. KOHLER, QUE AL RESPECTO
DEFINE (…) TRANSFERIR EL SUPERÁVIT A UNA CUENTA DE CAPITAL,
AUMENTANDO EL VALOR NOMINAL O VALOR DE CAPITAL SOCIAL, SIN EMITIR
ACCIONES ADICIONALES O POR UNA SIMPLE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN. (…). Y TÉCNICAMENTE EL TRATAMIENTO ESTÁ
CONTEMPLADO EN EL DECRETO 2650 DE 1993,  ARTÍCULO 15 QUE INDICA
QUE PUEDE AFECTARSE CON UN REGISTRO DÉBITO “LA CAPITALIZACIÓN
CON ABONO A LA CUENTA 3105, 3115, 3130, Ó 3135, SEGÚN EL CASO”

LA SEGUNDA PROPUESTA O COMPLEMENTARIA ENCUENTRA UNA
EXCEPCIÓN CONTEMPLADA EN DOCTRINA EMITIDA POR EL CTCP (...) “EN
CONSECUENCIA SE CONSIDERA QUE SI LOS ESTATUTOS NO LE ASIGNARON
UN VALOR NOMINAL A CADA DERECHO Y POR EL CONTRARIO
CONSIDERARON QUE EL PRECIO PUEDE VARIAR PERIÓDICAMENTE  SEGÚN
LO CONSIDERA LA JUNTA DIRECTIVA, SIN QUE ELLO ESTUVIERA SUJETO A
UNA NORMA ESTATUTARIA, NO ES PROCEDENTE FIJARLE UN VALOR
NOMINAL YA QUE ESTO IMPLICARÍA UNA MODIFICACIÓN A LOS ESTATUTOS,
VALGA DECIR, UNA REFORMA ESTATUTARIA CON EL LLENO DE LOS
REQUISITOS EXIGIDOS EN EL ARTÍCULO 4° DEL DECRETO 1529 DO 1994 YA
CITADO’. REMITE ESTE ORGANISMO A TAS CORPORACIONES SIN ÁNIMO DE
LUCRO A CEÑIRSE A LA NORMATIVIDAD QUE LOS REGULA: DECRETO 1529,
PARA EL CASO DE LA CONSULTA (059 PARA ENTIDADES DOMICILIADAS EN
EL DISTRITO DE BOGOTÁ). DE PASO HACE RECONOCIMIENTO QUE LAS
DECISIONES DE ÉSTOS ORGANISMOS DE DIRECCIÓN, EN SUS DECISIONES,
SE PUEDEN APARTAR DEL CÓDIGO DE COMERCIO SIN QUE CON ELLO PER
SÉ VULNERE O CONTRADIGA LOS CÓDIGOS QUE SOBRE LA MATERIA
EXISTAN. ES MÁS RECONOCE TAXATIVAMENTE LA AUTONOMÍA DE LAS
JUNTAS DIRECTIVAS Y ASAMBLEAS EN LO MANEJO (SIC) PATRIMONIAL
CONTABLE SE REFIERE.

CONSIDERACIONES FINANCIERAS

CON TODO LO ANTERIOR LA PROPUESTA AQUÍ PRESENTADA NO AFECTA LA
ESTRUCTURA FINANCIERA DEL CLUB DE BANQUEROS, EN CUANTO A QUE
NO HAY EFECTO FINANCIERO QUE RECAIGA SOBRE LOS ASOCIADOS, EL
MISMO CLUB O TERCEROS, TODO LO ANTERIOR EN VIRTUD QUE LAS CIFRAS
OBJETO DE ESTA PROPUESTA SON DE ORIGEN PRIMORDIALMENTE
CONTABLE (DEPRECIACIONES Y AJUSTES POR INFLACIÓN),”
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RESPUESTA:

Las corporaciones o asociaciones son entidades sin ánimo de lucro que,
conforme lo establece el Artículo 633 del Código Civil, son personas jurídicas que
surgen de un acuerdo de voluntades, cuya base fundamental es el elemento
personal, vinculadas mediante aportes en dinero, especie o actividad, en orden a
la realización de un fin de beneficio social, sea físico, intelectual o moral, que
puede contraerse a los asociados, o a un gremio o grupo social en particular. Su
régimen estatutario y las decisiones fundamentales de la entidad se derivan de la
voluntad de sus miembros, expresada en los estatutos aprobados por el órgano
competente de la entidad, tal como se desprende de los Artículos 636 y 641 del
Código Civil.1

El preámbulo de los estatutos la entidad sobre la cual se formula la consulta, no
deja duda alguna de la estirpe de corporación sin ánimo de lucro que ostenta,
cuando señala que:

“El CLUB DE BANQUEROS es una corporación sin ánimo de
lucro que tiene como objeto ser un centro de reunión de hombres
de negocios, de duración indefinida, con domicilio en la ciudad de
Santafé (sic) de Bogotá, ajeno a cualquier actividad política o
religiosa regido por estos estatutos y los reglamentos que adopte en
lo sucesivo.” (Los resaltados no hacen parte del texto original)

Tratándose de entidades sin ánimo de lucro, el Consejo Técnico ha sostenido que
la característica o elemento fundamental que las diferencia de las que de manera
permanente se ocupan de alguna de las actividades que la ley considera
mercantiles y que, por lo tanto, hacen que aquellas deban substraerse del
régimen aplicable a éstas, es precisamente la ausencia de ánimo lucrativo, dado
que las utilidades o ganancias que se generen en desarrollo de sus operaciones
no son, de una parte, elemento que necesariamente deba darse en la ejecución
de éstas o, de la otra, que no están destinadas al beneficio económico de su
fundador o asociados sino al ejercicio o mejoramiento de lo que constituya su
actividad, generalmente demarcada bajo el concepto de utilidad común o
beneficio social.2

En razón a que las entidades sin ánimo de lucro no están obligadas a aplicar el
plan único de cuentas dispuesto para los comerciantes, y en aplicación de lo

                                           
1 Así las entiende el Decreto 059 de 1991 emitido por el Alcalde Mayor de Bogotá.
2 Oficio OFCTCP / 0457 / 2005 D. C., 28 de diciembre de 2004
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dispuesto en el artículo 53 del citado Decreto 26493, de no existir una norma
especial que las obligue a acogerse a un plan determinando para el registro de los
hechos económicos correspondientes, bien pueden diseñar su propio plan
conforme a sus especiales necesidades, indicando previamente y con claridad la
descripción y dinámica de las respectivas cuentas. Empero, la discrecionalidad de
la cual gozan las entidades sin ánimo lucrativo en relación con el uso de el plan
único de cuentas para comerciantes no se extiende a su obligación indeclinable
de dar aplicación rigurosa de las disposiciones del Decreto 2649 de 1993.

Precisamente el Artículo 85 del citado Decreto expresa:

 “Art. 85. Valorizaciones. Las valorizaciones representan e! mayor
valor de los activos, con relación a su costo neto ajustado,
establecido con sujeción a las normas técnicas. Dichas
valorizaciones se deben registrar por separado dentro del
patrimonio.” (Los resaltados no hacen parte del texto original)

Se destaca en esta disposición la meridiana afirmación en el sentido de que, si
bien las valorizaciones se registran dentro del patrimonio, tal registro debe
realizarse por separado de los demás rubros que componen lo componen.

Adicionalmente, el Artículo 88, ibídem, establece la intangibilidad de las
valorizaciones y el efecto que de tal condición se deriva para ellas, cuando
expresamente señala:

“Art. 86. Intangibilidad de la prima en colocación de aportes y de las
valorizaciones. La prima en la colocación de aportes y las
valorizaciones no se pueden utilizar para compensar cargos o
créditos aplicables a cuentas de resultado ni pueden mezclarse
con las ganancias o pérdidas acumuladas.(...)” (La negrilla no
hace parte del texto original).

Se advierte con claridad, entonces que, para entes económicos que gocen de la
calidad de comerciantes, así como para aquellos que carezcan de ella, las
valorizaciones no se pueden utilizar para compensar cargos o créditos aplicables
                                           
3 “ARTICULO 53. CLASIFICACION. Los hechos económicos deben ser apropiadamente
clasificados según su naturaleza, de manera que se registren en las cuentas adecuadas.
Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, la clasificación se debe hacer conforme a un
plan contable previamente elaborado por el ente económico.
El plan contable debe incluir la totalidad de las cuentas de resumen y auxiliares en uso, con
indicación de su descripción, de su dinámica y de los códigos o series cifradas que las
identifiquen.” (Resaltado fuera del texto original).
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a cuentas de resultado ni pueden mezclarse con las ganancias o pérdidas
acumuladas.

A guisa de ejemplo, podemos mencionar en reiteración del aserto anterior, que el
Decreto 2650 señala que la cuenta 3810 - Superávit por Valorizaciones de
Propiedad, Planta y Equipo solamente debe ser afectada por la venta del bien
valorizado, por haber sido dado de baja el bien, por la disminución de la
valorización o por el saldo registrado a la liquidación del ente económico.

Adicionalmente, el mencionado Decreto en el Artículo 70, numeral 7 expresa:

“7. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas, cuando los avalúos
técnicos efectuados a los activos o el valor intrínseco o el valor en
bolsa, superen el costo neto del bien ajustado, la diferencia se debe
llevar como superávit por valorizaciones. Tal diferencia no se toma
como un ingreso ni hace parte del costo para determinar la utilidad
en la enajenación del bien, ni forma parte de su valor para calcular la
depreciación.”

Fluye de lo anteriormente expuesto que, no es posible realizar el cruce de cuentas
planteado en la consulta para enjugar “perdidas consecutivas acumuladas en el
rubro de déficit años anteriores para proceder a compensar contablemente con
los rubros correspondientes utilidades de años anteriores y revalorizaciones del
patrimonio, aun cuando el mecanismo haya sido plenamente aprobado por la
asamblea general de los asociados o corporados, puesto que las decisiones de
este máximo órgano social no pueden ir en contra de las normas legales que son
de obligatorio cumplimiento.

En este caso, los Principio de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGAS),
enmarcados en el Decreto 2649 de 1993 deben ser aplicados íntegramente por
todas las personas que de acuerdo con la ley estén obligadas a llevar
contabilidad, incluidas las corporaciones, además de serlo, también, para quienes,
sin estar obligados a llevar contabilidad, pretendan hacerla valer como prueba.

De igual manera, es conveniente precisar que el Código de Comercio establece
de manera clara y precisa la forma en que deben ser absorbidas las Pérdidas por
parte de un ente económico, normatividad que si bien no cobija a las entidades no
comerciantes, puede constituirse en valiosa guía para determinar el procedimiento
aplicable al caso objeto de consulta.

En efecto señala el Estatuto mercantil que, cuando se presenta una pérdida en el
ejercicio, esta se enjugará con las reservas que se hayan constituido
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especialmente para este fin; de no ser así, se deben apropiar las utilidades de
ejercicios anteriores para absorberlas, si estas fueren insuficientes, el faltante se
cubrirá con la Reserva Legal. Sí de todas maneras no se logra enjugar en su
totalidad la pérdida, se deberán aplicar para este fin las utilidades de los ejercicios
siguientes; de tal manera que sólo después de cubrir la totalidad de las pérdidas
habrá lugar a realizarse la apropiación para las reservas así como habrá lugar a
repartir dividendos, pero en ningún caso se cubrirán con el superávit por
valorización.

Es importan señalar, además, que el Consejo ha puntualizado4 que por
disposición legal contenida en los Artículos 90 decreto 2649 de 1993 y 345 del
Estatuto Tributario, la disposición de la cuenta de revalorización del patrimonio
solamente puede ocurrir en uno de dos eventos:

 Cuando se capitalice su valor, caso en el cual la revalorización del
patrimonio se traslada, en el caso de sociedades comerciales, a la cuenta
de capital suscrito y pagado y en el caso de entidades sin ánimo lucrativo,
al fondo social, produciéndose un aumento del capital o el fondo citado
para el ente económico. o

 Cuando se liquide la empresa, caso en el cual el saldo de la cuenta de
revalorización del patrimonio entrará a formar parte de la liquidación a favor
de los socios de las sociedades comerciales o para la entrega a la entidad
de beneficencia señalada para la respectiva entidad sin ánimo de lucro,
como reintegro de capital o pago de remanentes.

Observa el Consejo Técnico que, entonces, no es viable cruzar, de manera
directa, pérdidas del ente económico contra la cuenta de revalorización del
patrimonio.

En relación con lo que en la consulta se ha dado en llamar segunda propuesta o
complementaria, debemos puntualizar que la cita fuera de contexto del Concepto
CCTCP 044 de Febrero 22 de 1996 resulta equívoca. Se transcribe en la
consulta: “…en consecuencia se considera que si los estatutos no le asignaron un
valor nominal a cada derecho y por el contrario consideraron que el precio puede
variar periódicamente según lo considera la junta directiva, sin que ello estuviera
sujeto a una norma estatutaria, no es procedente fijarle un valor nominal ya que
esto implicaría una modificación a los estatutos, valga decir, una reforma
estatutaria con el lleno de los requisitos exigidos en el Artículo 4° del Decreto
1529 do 1994 ya citado”.

                                           
4 Concepto CCTCP 275 de Septiembre 4 de 2000
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El texto precedente parecería indicar que en las corporaciones se determina por
vía estatutaria el valor de los derechos –en ocasiones llamados erróneamente
“acciones”- de los asociados que tendría correspondencia con su “participación”
en el patrimonio del ente, lo cual iría en franca contravía de lo establecido en el
Artículo 637 del Código Civil que taxativamente señala:

“ARTICULO 637. PATRIMONIO DE LA CORPORACIÓN. Lo que
pertenece a una corporación, no pertenece ni en todo ni en parte a
ninguno de los individuos que la componen; y recíprocamente, las
deudas de una corporación no dan a nadie derecho para
demandarlas en todo o parte, a ninguno de los individuos que
componen la corporación, ni dan acción sobre los bienes propios de
ellos, sino sobre los bienes de la corporación.”

(…)

Se colige de la norma anterior que cuando las asambleas fijan el valor de los
derechos, determinan el valor del aporte mínimo que cada asociado debe
entregar definitivamente a la corporación para poder pertenecer a ella y cada uno
de esos derechos le otorga a su vez privilegios de constituirse en asociado,
participar en las decisiones y, eventualmente, utilizar sus servicios, pero, en
ningún caso a recibir la devolución de su aporte, ni siquiera al liquidar la
corporación, pues el Artículo 649 del Código Civil establece:

“ARTICULO 649. DISOLUCIÓN DE UNA CORPORACIÓN. Disuelta
una corporación, se dispondrá de sus propiedades, en la forma que
para este caso hubieren prescrito sus estatutos; y si en ellos no se
hubiere previsto este caso, pertenecerán dichas propiedades a la
nación, con la obligación de emplearlas en objetos análogos a los de
la institución. Tocará al congreso de la Unión señalarlos.”

Así las cosas, si bien las corporaciones gozan de libertad para establecer en sus
estatutos la forma de administrar su patrimonio, tal facultad no puede ir más allá
de las expresas disposiciones legales que impiden, en el caso de la segunda
propuesta o complementaria, otorgarle a los derechos de los asociados algún tipo
de representatividad o participación en el patrimonio del ente económico, como lo
insinúa la consulta.

En este orden de ideas, en los términos anteriores se absuelve la consulta
presentada, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información



OFCTCP / 029 / 2006
Página 11 de 11

 Carrera 11 B Nº 96 — 03 Oficina 302  622 4075 – 622 4078 — Fax: 610 2094
Página WEB: www.jccconta.gov.co — E-Mail: consejotecnico@jccconta.gov.co

presentada por el consultante que los efectos de este escrito son los previstos por
el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, su contenido no
compromete la responsabilidad de este organismo, no es de obligatorio
cumplimiento o ejecución, no constituye acto administrativo y contra él no procede
recurso alguno.

Cordialmente,

MARÍA VICTORIA AGUDELO VARGAS
Presidente

MVAV/grb


